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NOTAS A LOS ESTADOS FINACIEROS 

Al 31 de Diciembre de 2016 

Descripción del negocio y operaciones 

CONSTRUCTORA NACIONAL S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada en 

la ciudad de Quito, el 12 de agosto de 1974, bajo la especie de Empresa de responsabilidad 

limitada y con la denominación de "CONSTRUCTORA NACIONAL CIA. LTDA.”. 

Se transformó en sociedad anónima mediante Escritura Pública celebrada el 1 de octubre 

de 1992 e inscrita en el Registro Mercantil el 8 de diciembre de 1992, quedando con la 

denominación de "CONSTRUCTORA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA”; Fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías con la Resolución No 09.005426. 

El objetivo social de la compañía es el levantamiento de obras de superficie en calles, 

carreteras, autopistas, puentes o túneles, asfaltado de carretera, pintura y otros tipos de 

marcado de carretera, instalación de barreras de emergencia, señales de tráfico y 

elementos similares. incluye la construcción de pistas para aeropuertos, pudiendo importar 

materiales, maquinarias y equipos para la construcción además podrá transportar 

derivados del petróleo para uso exclusivo en los contratos de la Empresa. 

La compañía tiene como plazo de duración setenta años a contarse desde la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de transformación de Compañía 

Limitada en Anónima, es decir que a partir del veintisiete de abril de mil novecientos 

noventa y tres, portanto durará hasta abril veintisiete del año dos mil cincuenta y tres. 

Principales políticas contables 

Una descripción de las principales políticas contables adoptadas en la preparación de los 

Estados Financieros de la Compañía se presenta a continuación: 

Bases de preparación.- 

Los estados financieros de la Compañía CONSTRUCTORA NACIONAL S.A., han sido 

preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera, 

emitidas por el International Accounting Standars Board (IASB), vigente al 31 de diciembre 

de 2016 y 2015, así como, los requerimientos y opciones informadas por la 

Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador.



La preparación de los estados financieros, conforme las Normas internacionales de 

Información Financiera, requiere el uso de ciertas estimaciones contables críticas. También 

exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas 

contables. 

Declaración de cumplimiento.- 

La Administración de la Compañía CONSTRUCTORA NACIONAL S.A., declara que las 

Normas Internacionales de Información Financiera han sido aplicadas integramente y sin 

reservas en la preparación de los presentes estados financieros. 

Moneda funcional y de presentación.- 

Las cifras incluidas en los presentes estados financieros, así como en las notas que lo 

acompañan, se valoran utilizando la moneda del entorno económico principal en que la 

Compañía opera. 

La moneda funcional y de presentación de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos 

de América. 

Estados financieros.- 

Los estados financieros de la Compañía CONSTRUCTORA NACIONAL S.A., comprenden 

los estados de situación financiera al 31 de diciembre de 2016 y 2015; así como los estados 

de resultados integrales, los estados de cambios en el patrimonio, y los estados de flujos 

de efectivo por los años terminados el 31 de diciembre de 2016 y 2015. 

Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes.- 

En los estados de situación financiera, los saldos se clasifican en función de sus 

vencimientos, como corrientes con vencimiento igual o inferior a doce meses, contados 

desde la fecha de cierre de los estados financieros; y como no corrientes, los saldos 

mayores a ese periodo. 

Uso de estimaciones y juicios.- 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera, requieren que la Administración realice ciertas estimaciones y 

supuestos contables inherentes a la actividad económica de la entidad que inciden sobre la 

presentación de los activos y pasivos y los montos de ingresos y gastos durante el periodo 

correspondiente; asi como también las revelaciones sobre activos y pasivos contingentes a 

la fecha de los estados financieros. Las estimaciones y supuestos utilizados se basan en el 

mejor conocimiento por parte de la Administración de los hechos actuales, sin embargo,



los resultados reales podrían variar en relación con los estimados originales debido a la 

ocurrencia de eventos futuros. 

Periodo económico.- 

La Compañía tiene definido efectuar el corte de sus cuentas contables preparar y difundir 

los estados financieros una vez al año al 31 de diciembre. 

Gestión de riesgos financieros y definición de cobertura 

La Gerencia General y Gerencia Administrativa y Financiera de la Compañía son las 

responsables de monitorear periódicamente los factores de riesgo más relevantes de 

CONSTRUCTORA NACIONAL S.A., en base a una metodología de evaluación continua. La 

Compañía administra una serie de procedimientos y políticas desarrolladas para disminuir 

su exposición al riesgo frente a variaciones de inflación. 

Las actividades de la Compañía están expuestas a diversos riesgos como se describen a 

continuación: 

Riesgo de liquidez.- El riesgo de liquidez de CONSTRUCTORA NACIONAL S.A., es 

administrado mediante una adecuada gestión de los activos y pasivos, optimizando de esta 

forma los excedentes de caja y de esta manera asegurar el cumplimiento de los 

compromisos de deudas al momento de su vencimiento. 

CONSTRUCTORA NACIONAL S.A., realiza periódicamente proyecciones de flujo de caja, 

análisis de la situación financiera y del entorno económico con el propósito de obtener los 

recursos de liquidez necesarios para que la empresa cumpla con sus obligaciones. 

Riesgo de inflación.- El riesgo de inflación proviene del proceso de evolución continuada 

de los precios con un descenso discontinuado del valor del dinero. El dinero pierde valor 

cuando con él no se puede comprarla misma cantidad de inventarios que anteriormente se 

compraba. 

Riesgo crediticio.- El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no pueda cumplir 

con sus obligaciones en relación con un instrumento financiero o contrato de venta, 

generando una pérdida financiera. La Compañía está expuesta a un riesgo de crédito por 

sus actividades operativas. 

El riesgo de crédito surge del efectivo, depósitos en bancos e instituciones financieras, así 

como la exposición al crédito de clientes, que incluyen a los saldos pendientes de las 

cuentas por cobrar y a las transacciones comprometidas, 

Los principales activos financieros de CONSTRUCTORA NACIONAL S.A., son los saldos de 

caja y efectivo, deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, que representan la 

exposición máxima de la Compañía al riesgo de crédito en relación con los activos 

financieros..



El riesgo del crédito de la Compañía es atribuible principalmente a sus deudas comerciales, 

Los importes se reflejan en el balance de situación netos de provisiones para insolvencias, 

estimadas por la Administración de la Compañía en función de la experiencia de ejercicios 

anteriores y su valoración del entorno económico actual. 

Riesgo de tasa de interés.- El principal objetivo en la gestión de riesgo de la tasa de interés 

es obtener el equilibrio a la estructura de financiamiento, lo cual, permite a 

CONSTRUCTORA NACIONAL S.A., minimizar el costo de la deuda con una volatilidad 

reducida en el estado de resultados. Este descenso en las tasas de interés se debe a Una 

política de gobierno, que mediante decretos presidenciales organizó el manejo y la fijación 

de las tasas. 

Efectivo y equivalentes de efectivo.- La Compañia considerada como efectivo y 

equivalentes de efectivo, a los saldos de caja y bancos sin restricciones, 

Estado de flujos de efectivo.- Bajo flujos originados por actividades de operación, se 

incluyen todos aquellos flujos de efectivo relacionados con el giro del negocio, incluyendo 

además los intereses pagados, los ingresos financieros y en general, todos aquellos flujos 

que no están definidos como de inversión o financiamiento. 

En el estado de situación financiera, los sobregiros, de existir, se clasifican como 

obligaciones financieras, dentro del grupo de pasivos corrientes. 

Inversiones de corto plazo.- 

Son inversiones mantenidas en instituciones financieras, las mismas se encuentran 

registradas al costo y los rendimientos financieros que generan, son reconocidos cuando 

los mismos se realizan. 

Activos financieros.- 

Los activos financieros son clasificados en las siguientes categorías: préstamos y partidas 

por cobrar y su correspondiente pérdida por deterioro. La Compañía ha definido y valoriza 

sus activos financieros de la siguiente forma: 

Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados.- Los activos financieros a 

valor razonable con cambios en resultados son activos financieros mantenidos para su 

negociación. Un activo financiero se clasifica en esta categoría si se adquiere 

principalmente con el propósito de venderse en el corto plazo. Los derivados también se 

clasifican como mantenidos para su venta a menos que se designen como coberturas, Los 

activos financieros de esta categoría se clasifican como activos corrientes si se espera que 

se vayan a liquidar en doce meses; caso contrario, se clasifican como no corrientes. 

Activos financieros disponibles para la venta.- Los activos financieros disponibles para la 

venta son activos financieros que en un momento posterior a su adquisición u origen, 

fueron designados para la venta. Las diferencias en valor razonable, se llevan al patrimonio 

y se debe reconocer como un componente separado.



Activos financieros mantenidos hasta el vencimiento.- Los activos financieros mantenidos 

hasta el vencimiento son activos financieros no derivados con pagos fijos o vencimiento 

determinado, se medirán al costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés 

efectiva y su variación se afectará a resultados del periodo en el que ocurra, 

Préstamos y partidas por cobrar.- Los préstamos y partidas por cobrar, incluyen 

principalmente a cuentas por cobrar clientes, así como a otras cuentas por cobrar. 

Las cuentas por cobrar son reconocidas inicialmente al valor razonable y posteriormente a 

su costo amortizado considerando costo financiero de considerarse material y/o deterioro 

de valor si lo hubiere. 

Para el costo financiero la Compañía considera como tasa de descuento a la utilizada en un 

instrumento financiero que posea similares características. 

Otras cuentas y documentos por cobrar.- Corresponde principalmente a cuentas porcobrar 

que se liquidan en su mayoría a corto plazo, se incluye cuentas por cobrar empleados, otros 

anticipos, etc. 

Inventarios.- 

La Compañía valora sus inventarios al costo, o al valor neto de realización (VNR), el menor 

de los dos. 

El costo de adquisición de los inventarios comprenderá todos los costos derivados de su 

adquisición, más aquellos utilizados para darles su ubicación actual, entre estos tenemos: 

se Precio de compra. 

e Aranceles de importación, de aplicar. 

e Impuestos que no sean recuperables posteriormente. 

e Transporte. 

+ Almacenamiento. 

+ Descuentos comerciales, rebajas y otras partidas que se deducen para la 

determinación del costo. 

Al cierre de cada ejercicio económico, la Compañía efectúa una evaluación del valor neto 

de realización de las existencias de inventarios y efectúa los ajustes necesarios, en el caso 

de que éstas se encuentren sobrevaloradas, considerando el menor valor entre el costo 

registrado en libros, respecto al valor neto de realización (valor razonable menos costos de 

venta estimados). 

El costo de los inventarios es determinado mediante el método de promedio ponderado. 

Propiedades y equipos.- 

Medición en el momento del reconocimiento.- Las partidas de propiedades y equipos se 

miden inicialmente por su costo.



El costo de propiedades y equipos comprende su precio de adquisición más todos los costos 

directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de 

funcionamiento según lo previsto por la gerencia y la estimación inicial de cualquier costo 

de desmantelamiento y retiro del elemento o de rehabilitación de la ubicación del activo. 

Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo.- Después del reconocimiento 

inicial, dichas partidas de propiedades y equipos, excepto bienes inmuebles son registradas 

al costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de 

deterioro de valor. 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período en que 

se producen. 

Medición posterior al reconocimiento: valor razonable o revaluación como costo 

atribuido.- Para el caso de bienes inmuebles, la entidad ha optado, en la fecha de transición 

a Normas Internacionales de Información Financiera, año 2012, por la medición de dichas 

partidas de propiedades y equipos, por su valor razonable como el costo atribuido en esa 

fecha. 

Método de depreciación y vidas útiles.- El costo de propiedades y equipos se deprecia de 

acuerdo con el método de línea recta. La vida Útil estimada, valor residual y método de 

depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el 

estimado registrado sobre una base prospectiva por ser considerado un cambio en 

estimación contable. 

A continuación se presentan las principales partidas de propiedades y equipos, y las vidas 

útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

  

Vida útil 

Rubros de propiedades y equipos estimada (años) 

Maquinaria y equipo 8, 10 y 12 

Herramientas y equipos 12 

Vehículos 5,7, 10 y 12 

Muebles y enseres 10 

Equipos de computación 3,5y 10 

Retiro o venta de propiedades y equipos.- La utilidad o perdida que surja del retiro o venta 

de una partida de propiedades y equipos es calculada como la diferencia entre el precio de 

venta y el valor en libros del activo y reconocida en resultados. 

Deterioro del valor de los activos.- 

Al final de cada periodo, la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos a fin de 

determinar si existe algún indicativo de que estos activos han sufrido alguna pérdida por 

deterioro. En tal caso, se calcula el importe recuperable del activo a fin de determinar el



alcance de la pérdida por deterioro (de haber alguna). Cuando no es posible estimar el 

importe recuperable de un activo individual, la Compañía calcula el importe recupera ble de 

la unidad generadora de efectivo a la que pertenece dicho activo. Cuando se identifica una 

base razonable y consistente de distribución, los activos comunes son también asignados 

a las unidades generadoras de efectivo individuales, o distribuidas al grupo más pequeño 

de unidades generadoras de efectivo para los cuales se puede identificar una base de 

distribución razonable y consistente. 

El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos el costo de venta y el 

valor en uso. Al estimar el valor en uso, los flujos de efectivo futuros estimados son 

descontados del valor presente utilizando una tasa de descuento que refleja las 

valoraciones actuales del mercado respecto al valor temporal del dinero y los riesgos 

específicos para el activo para los cuales no se han ajustado los estimados de flujo de 

efectivo futuros. 

Si el importe recuperable de un activo (o Unidad generadora de efectivo) calculado es 

menor que su valoren libros, el valor en libros del activo (o unidad generadora de efectivo) 

se reduce a su importe recuperable. Las pérdidas, por deterioro se reconocen 

inmediatamente en resultados. 

Cuando una pérdida por deterioro es revertida, el valor en libros del activo (o unidad 

generadora de efectivo) aumenta al valor estimado revisado de su importe recuperable, de 

tal manera que el valor en libros incrementado no excede el valor en libros que se habria 

calculado si no se hubiera reconocido la pérdida por deterioro para dicho activo (o unidad 

generadora de efectivo) en años anteriores. El reverso de una pérdida por deterioro es 

reconocido automáticamente en resultados. 

Cuentas por pagar y otras cuentas por pagar.- 

Las cuentas por pagar y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados con 

pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 

utilizando el método de la tasa de interés efectiva. El gasto por intereses (incluyendo los 

intereses implícitos) si existen, se reconocen como costos financieros y se calculan 

utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por pagar a corto plazo 

cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial. 

La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para asegurar 

que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos crediticios pre 

acordados. 

Obligaciones financieras.- 

Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su valor razonable, neto 

de los costos de la transacción incurridos. Estos préstamos se registran subsecuentemente 

a su costo amortizado; cualquier diferencia entre los fondos recibidos (neto de los costos



de transacción) y el valor de redención se reconoce en el estado de resultados durante el 

periodo del préstamo usando el método de interés efectivo. 

Los préstamos se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga derecho 

incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la fecha 

del estado de situación financiera, 

Beneficios a los empleados de corto plazo.- 

Corresponde principalmente a: 

+» La participación de los trabajadores en las utilidades; ésta provisión es calculada en 

función del 15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según 

lo establecido por la legislación ecuatoriana vigente, especificamente el Código de 

trabajo. Se registra con cargo a resultados y se presenta como parte de los gastos 

de operación. 

» Vacaciones; se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre 

la base devengada. 

+ Décimo tercer y décimo cuarto sueldo; se provisionan y pagan de acuerdo a la 

legislación vigente en el Ecuador. 

Impuesto a la renta.- 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 

corriente y el impuesto diferido. 

Los impuestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse como ingreso o gasto, y ser 

incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de Una transacción o 

suceso que se reconoce fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o 

directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del 

resultado; o cuando surgen del registro inicial de una combinación de negocios. 

Impuesto corriente.- El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable 

(tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, 

debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que nunca son 

gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se 

calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada periodo. 

Para los años 2016 y 2015 la tarifa general del impuesto a la renta para sociedades es del 

22%, no obstante la tarifa impositiva será del 25% sobre la proporción de la base imponible 

que corresponda a la participación directa o indirecta de socios, accionistas, beneficiarios o 

similares, que sean residentes de paraísos fiscales o regimenes de menor imposición. Si 

dicha participación excede del 50%, la tarifa aplicable para la sociedad será del 25%. 

Impuestos diferidos.- El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias 

entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y las



bases fiscales correspondientes utilizadas para determinar la utilidad gravable. El pasivo 

por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias 

imponibles. Se reconocerá un activo por impuestos diferidos, por causa de todas las 

diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía 

disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar esas diferencias 

temporarias deducibles. 

La entidad reconocerá un impuesto diferido activo para todas aquellas diferencias 

temporarias deducibles que se espera que reduzcan la ganancia fiscal en el futuro. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que se 

espera sean de aplicación en el periodo en el que el activo se realice o el pasivo se cancele. 

El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o en la normativa 

tributaria, la re estimación de la recuperabilidad de los activos porimpuestos diferidos o en 

la forma esperada de recuperar el valor en libros de un activo, se reconoce en el resultado 

del periodo, excepto en la medida en que se relacione con partidas previamente 

reconocidas fuera de los resultados del periodo. 

La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos 

diferidos si, y sólo si, tiene reconocido legalmente el derecho de compensar, frente a la 

autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas; y los activos por impuestos 

diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se derivan del impuesto a la renta y la 

Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 

Según la NAC- DGECCGC15-00000012 SR.O. 653 de 21 de diciembre de 2015, estableció 

que se reconocerán los efectos de la aplicación de activos por impuestos diferidos, 

Únicamente en los casos y condiciones establecidos en la normativa tributaria pertinente, 

provenientes de sucesos económicos, transacciones o registros contables, que se 

produzcan a partir del 01 de enero de 2015; a excepción de los provenientes de las pérdidas 

y créditos tributarios conforme a la normativa tributaria vigente, según corresponda el 

caso. 

Los pasivos por impuestos diferidos que hayan sido contabilizados por los sujetos pasivos, 

en cumplimiento del marco normativo tributario y en atención a la aplicación de la técnica 

contable, se mantendrán vigentes pasa su respectiva liquidación. 

En la estimación de los activos y pasivos por impuestos corrientes y diferidos, el sujeto 

pasivo utilizará la tarifa de impuesto a la renta pertinente conforme la normativa tributaria 

y de acurdo a lo establecido en la técnica contable. 

La Administración Tributaria permite el cálculo y registro de impuestos diferidos, tal es el 

caso de: 

e Pérdida por deterioro parcial de los inventarios- ajuste VNR. 

e Pérdidas esperadas porcontratos de construcción. 

e Depreciación del valor activado por desmantelamiento de planta. 

e El valor del deterioro de propiedades, planta y equipo que sean utilizados en el 

proceso productivo.



o Las provisiones diferentes a las cuentas incobrables, desmantelamientos 

desahucio, y pensiones jubilares. 

e Gastos estimados para la venta de activos no corrientes disponibles para la venta. 

e Valuación de activos biológicos, ingresos o costos derivados de la aplicación de la 

técnica contable. 

e Amortización futura de pérdidas tributarias- Carried-Forward. 

Pago mínimo de impuesto a la renta.- Conforme a las reformas introducidas a la Ley de 

Régimen Tributario interno, publicadas en el Suplemento del Registro Oficial Suplemento 

No. 94, del 23 de diciembre de 2009, si el anticipo minimo determinado en el ejercicio 

respectivo no es acreditado al pago del impuesto a la renta causado, o no es autorizada su 

devolución por parte de la Administración Tributaria, se constituirá en pago definitivo de 

Impuesto a la Renta sin derecho a crédito tributario posterior. 

El Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución del anticipo mínimo a las 

sociedades por un ejercicio económico cada trienio (se considerará como el primer año el 

primertrienio al periodo fiscal 2010) cuando, por caso fortuito o fuerza mayor, se haya visto 

afectada gravemente la actividad económica del sujeto pasivo en el ejercicio económico 

respectivo. 

Para el efecto, el contribuyente deberá presentar su petición debidamente justificada a la 

Administración Tributaria, para que realice las verificaciones que correspondan. 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 del Código Civil, fuerza mayor o caso fortuito se 

definen como el imprevisto que no es posible resistir como naufragio, un terremoto, el 

apresamiento de enemigos, los actos de la autoridad ejercidos por un funcionario público, 

etc. Si el contribuyente no puede demostrar el caso fortuito o fuerza mayor ante la 

Administración Tributaria, el anticipo mínimo determinado en el ejercicio respectivo, 

deberá ser contabilizado como gasto del Impuesto a la Renta. 

Las sociedades recién constituidas, reconocidas de acuerdo al Código de la Producción, las 

personas naturales obligadas a llevar contabilidad y las sucesiones indivisas obligadas a 

llevar contabilidad, que iniciaren actividades, estarán sujetas al pago de este anticipo 

después del quinto año de operación efectiva, entendiéndose por tal la iniciación de su 

proceso productivo y comercial. 

Beneficios de corto plazo.- Corresponde principalmente a: 

e  Laparticipación de los trabajadores en las utilidades; ésta provisión es calculada en 

función del 15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según 

lo establecido por la legislación ecuatoriana vigente, especificamente el Código de 

trabajo. Se registra con cargo a resultados y se presenta como parte de los gastos 

de operación.



e Décimo tercer y décimo cuarto sueldo; se provisionan y pagan de acuerdo a la 

legislación vigente en el Ecuador, sin embargo, en caso de que el trabajador lo 

requiera pueda recibir esta remuneración mensualmente. 

Provisiones.- Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación 

presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 

Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos para 

cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelarla obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta 

los riesgos y las incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una provisión usando el 

flujo de efectivo estimado para cancelar la obligación presente, su valor en libros 

representa el valor presente de dicho flujo de efectivo. 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos requeridos 

para cancelar una provisión, se reconoce Una cuenta por cobrar como un activo si es 
virtualmente cierto que se recibirá el reembolso y el valor de la cuenta por cobrar puede ser 

medido con fiabilidad. 

Provisión por beneficios a empleados para jubilación patronal y desahucio.- El Código del 

Trabajo de la República del Ecuador estable el derecho de conceder jubilación patronal a 

todos aquellos empleados que hayan cumplido un tiempo de servicio de 25 años en una 

misma institución. 

En adición, el Código de Trabajo establece la obligación que tienen los empleadores de 

indemnizar a los empleados con el 25% de su último sueldo multiplicado por los años de 

servicio cuando la relación laboral termina por desahucio. 

La Compañía establece provisiones para los beneficios de jubilación patronal e 

indemnización por desahucio en base a un estudio elaborado por una firma ecuatoriana de 

actuarios consultores. No se mantiene ningún fondo asignado por los costos acumulados 

para estos beneficios. 

El costo de la jubilación patronal se carga a cada periodo, en función del aumento de la 

antigúedad y de los sueldos de los trabajadores que laboran en la Compañía a la fecha de 

la valoración actuarial. 

El costo de las provisiones para jubilación patronal y desahucio ha sido determinado 

mediante el método actuarial de costeo del crédito unitario proyectado. Bajo este método 

los beneficios de pensiones deben ser atribuidos al periodo de servicio del empleado y 

basados en la fórmula del Plan, de tal manera que se atribuye la misma cantidad de 

beneficio a cada año de servicio, tomando en consideración el uso de hipótesis actuariales 

para calcular el valor presente de dichos beneficios. 

Estas hipótesis reflejan el valor del dinero a través del tiempo, el incremento salarial y las 

probabilidades de pago de la pensión.



La Norma Intemacional de Contabilidad 19 Beneficios a los Empleados, párrafo 83 tuvo un 

cambio de aplicación obligatoria a partir del año 2016 relacionado con las Suposiciones 

actuariales: tasa de descuento, que establece: 

"La tasa utilizada para descontar las obligaciones de beneficios post-empleo (tanto 

dotadas como no dotadas) se determinará utilizando como referencia los rendimientos del 

mercado, al final del periodo sobre el que se informa, correspondientes a las emisiones de 

bonos u obligaciones empresariales de alta calidad. En monedas para las cuales no exista 

un mercado amplio para estos títulos, se utilizará el rendimiento (al final del periodo sobre 

el que se informa) de los bonos emitidos por el gobierno denominados en esta moneda. La 

moneda y el plazo de los bonos empresariales o gubernamentales serán congruentes con 

la moneda y el plazo estimado de pago de las obligaciones por beneficios post-empleo.” 

Al respecto, el pronunciamiento de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

a través de la intendencia de Mercado de Valores señala que el Ecuador sí cuenta con un 

mercado de bonos corporativos de alta calidad, por cuanto Velez 8: Velez Enterprise Risk 

Management S.A., para la valoración actuarial de los pasivos laborales por jubilación 

patronal y desahucio de la Compañía CONSTRUCTORA NACIONAL S.A., al 31 de 

diciembre de 2016 se base en la realidad ecuatoriana, es decir considerando que en el 

Ecuador los sueldos se ha incrementado y se incrementarán a futuro en relación al índice 

de inflación, así como la aplicación de la tasa de descuento de los bonos corporativos de 

alta calidad emitidos en el Ecuador. 

Reconocimiento de ingresos.- 

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, 

teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja 

comercial que la Compañía pueda otorgar. 

Venta de bienes.- Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes inmuebles se 

reconocen cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

La Compañía ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo 

significativo, derivados de la propiedad de los bienes; 

e La Compañía no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente de los 

bienes vendidos, en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni retiene el 

control efectivo sobre los mismos; 

+  Elimporte de los ingresos ordinarios pueda medirse con fiabilidad; 

e Sea probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la 

transacción; y 

e Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser 

medidos con fiabilidad.



Prestación de servicios.- Losingresos provenientes de contratos de servicios se reconocen 

porreferencia alestado de terminación del contrato. Elestado de terminación del contrato 

se determina de la siguiente manera: 

e Los honorarios por instalaciones se reconocen como ingresos de actividades 

ordinarias por referencia al estado de terminación de la instalación, determinado 

como la proporción del tiempo total estimado para instalar que haya transcurrido 

al finalizar cada periodo. 

e Los honorario de servicios incluidos en el precio de los productos se reconocen por 

referencia a la proporción del costo total del servicio prestado para el producto 

vendido, considerando las tendencias históricas en el número de servicios 

realmente prestados sobre bienes vendidos en el pasado; y, 

e Losingresos provenientes de contratos se reconocen a las tasas contractuales en 
la medida en que se incurran en horas de producción y gastos indirectos. 

Costos y gastos.- 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a 

medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el 

pago, y se registran en el periodo más cercano en el que se conocen. 
Costos financieros.- 

Los costos financieros son reconocidos como un gasto en el periodo en el cual son 

incurridos. 

Compensación de saldos y transacciones.- 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, 

tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea 

requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de 

la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma 

legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de 

liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma 

simultánea, se presentan netos en resultados. 

 


